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MINISTERIO DE SALUD

Decisión Administrativa 351/2017

Apruébase y adjudícase Licitación Pública Nº 28/2016.

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-08670419-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 2316 de fecha 26 de diciembre de 2016 del MINISTERIO DE SALUD se autorizó la

convocatoria a Licitación Pública N° 28/2016 para la adquisición de vacuna antineumococica conjugada 13 Valente,

por el término de TRES (3) años o hasta agotar la cantidad máxima de 12.000.000 de dosis, lo que ocurra primero y

se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que como Anexo forma parte integrante de la citada

Resolución.

Que con fecha 3 de marzo de 2017 se procedió al acto público de apertura de la única oferta presentada en la

referida Licitación Pública Nº 28/2016 por la firma PFIZER ELEA CONSORCIO DE COOPERACION.

Que el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación Pública estableció la metodología de Precio de

Referencia, el cual se calculará de la siguiente manera: “El precio de compra que informe cada año la Organización

Panamericana de la Salud (OPS) por la adquisición de un producto de las mismas características, será tenido como

precio Base. El precio Base que sea informado en moneda extranjera se transformará a pesos aplicando el tipo de

cambio vendedor publicado por el Banco de la Nación Argentina, tres días antes de la formalización de la orden de

compra. Al precio Base expresado en pesos se le adicionará el porcentaje que hubiera cotizado el proveedor, en

concepto de fletes, seguros y gastos de importación y nacionalización, que no podrá superar el QUINCE POR

CIENTO (15%)”.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION informa, mediante su Orden de Trabajo N° 1670/2016 que

habiendo realizado un pormenorizado análisis del Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación en

trámite, la cual se encuadra en un Contrato de suministro de provisión sucesiva, limita informar un valor certero a

futuro, ello en función a las fluctuaciones que puedan producirse en el mercado, por lo que no resulta pertinente

elaborar el Informe de Precios Testigos solicitado.

Que analizada la oferta y producidos los informes técnicos pertinentes, considerando el cumplimiento de las

especificaciones técnicas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el examen de los aspectos formales y

legales de la oferta, la COMISION EVALUADORA del MINISTERIO DE SALUD emitió el Acta de Evaluación Nº 1

de fecha 27 de abril de 2017, recomendando su adjudicación.

Que no se efectuaron impugnaciones a la citada Acta de Evaluación N° 1.
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Que en orden a lo antes expuesto resulta procedente adjudicar la Licitación Pública Nº 28/2016 del MINISTERIO

DE SALUD a la firma PFIZER – ELEA CONSORCIO DE COOPERACION.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención

de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2, de la

CONSTITUCION NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración

Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, aprobado por

Decreto Nº 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, sus modificatorios y complementarios y lo dispuesto en el artículo

9, incisos d) y e) y su respectivo del Anexo, del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración

Nacional aprobado por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública Nº 28/16 del MINISTERIO DE SALUD, llevada a cabo para la

adquisición de la vacuna antineumocócica conjugada 13 Valente.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la Licitación Pública Nº 28/16 del MINISTERIO DE SALUD a la firma PFIZER - ELEA

-CONSORCIO DE COOPERACION por el plazo total de TRES (3) años o hasta agotar la cantidad de 12.000.000

de dosis, lo que ocurra primero.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que resulte de la provisión de la vacuna conjugada para neumococo en el ejercicio 2017,

en función de la adjudicación dispuesta en el artículo anterior, se imputará con cargo al Presupuesto del

MINISTERIO DE SALUD, Jurisdicción 80, Servicio Administrativo Financiero 310, Programa 20, Actividad 3, IPP

252 fuente de Financiamiento 11- Tesoro Nacional, por hasta la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS

CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

($ 1.243.961.554,00). El gasto a incurrir en los ejercicios subsiguientes será previsto oportunamente en los

presupuestos anuales que se autoricen al MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. — Marcos Peña. — Jorge Daniel Lemus.

e. 06/06/2017 N° 39028/17 v. 06/06/2017


